
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 

Armenia, Quindío, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Reintegra Cesionario de Bancolombia 

Demandado: Juan Diego Montoya Aristizabal 

Radicado: 630013103002-2016-00246-00 

Asunto:  Corre traslado informe parqueadero   

 

 

Para los fines legales pertinentes, córrase traslado a las partes por el término de 

ejecutoria del presente auto, el informe del Parqueadero Cruz y Servicio de Grúa 

(doc.59), referente al vehículo automotor de placas KDM 483 embargado en 

esta ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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